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DECRETO QUE APRUEBA OTORGAR LA CONCESIÓN DE UN ESPACIO 

EN LA PLAZA TAPATÍA, A FAVOR DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 

DENOMINADA GRUPO FRANALT, S.A. DE C.V. 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Secretario 

General del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 12 de julio de 2022, se aprobó el 

decreto municipal número D 18/28/22, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/100/161/2021 de la 

Directora de lo Jurídico Consultivo, relativo a la renovación de la 

concesión de espacio en la Plaza Tapatía, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba otorgar la concesión, por el término de 5 cinco años, a partir 

del inicio de la presente administración, de la superficie de 243.34 M2 doscientos 
cuarenta y tres punto treinta y cuatro metros cuadrados, ubicada en Paseo Hospicio 
número 22, local 2157, colonia San Juan de Dios, para destinarlo a la instalación de 
mesas, sillas y sombrillas de uso comercial, con el giro de restaurante, a favor de la 
Sociedad Mercantil denominada GRUPO FRANALT, S.A. de C.V. 
 

Segundo. La contraprestación motivo del contrato de concesión, será la establecida 

en el artículo 39 fracción IV de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara para 
el Ejercicio Fiscal 2022, actualizable conforme al incremento de cada ejercicio fiscal. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura, por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que un plazo no mayor a 15 quince días hábiles,  instrumente el 
contrato de concesión a título oneroso que se desprende del punto Primero de este 
decreto.  
 
El Contrato de Concesión deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a) Que el objeto de la ocupación del espacio citado en el punto Primero del 

presente decreto, se destina para la instalación de mesas, sillas y sombrillas de 
uso comercial; 
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b) La vigencia será por el término de 5 cinco años; en caso de que el particular 
desee solicitar prorroga a este plazo, deberá solicitarlo 30 treinta días naturales 
antes del vencimiento de la misma; 

c) La contraprestación será la cantidad establecida en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2022, en su artículo 39, fracción 
IV, esto es, de $9.50 (nueve pesos 50/100 M.N.), por metro cuadrado o fracción, 
diariamente; por concepto de uso de piso, durante el tiempo que dure el contrato, 
actualizable conforme al incremento de cada ejercicio fiscal; 

d) El concesionario está obligado a respetar las condiciones siguientes:  
⮚ Garantizar el libre paso de los peatones por la explanada, sin tener permitido 

su obstrucción; 
⮚ Solo puede utilizar un área máxima de 243.34 M2 doscientos cuarenta y tres 

punto treinta y cuatro  metros cuadrados; 
⮚ No se permite la instalación de elementos que delimiten el espacio como 

barandales, macetas, jardineras, etcétera; 
⮚ Queda prohibido la implementación de instalaciones eléctricas, sanitarias, 

hidráulicas, o cualquier tipo de modificación al espacio abierto concesionado; 
⮚ Debe mantener el espacio permanentemente limpio; 
⮚ Los muebles a colocar en el lugar deberán garantizar la no afectación o 

alteración del piso de la explanada, en caso de que se requiera, podrá 
proponer una tarima desmontable para evitar daños; 

⮚ El horario de servicio no puede exceder al estipulado en el giro que le da 
origen; 

⮚ Cumplir con los trámites administrativos necesarios para la operación del giro, 
ante las dependencias municipales que correspondan; 

⮚ Debe mantener el mobiliario (sillas, mesas, sombrillas), en excelente estado 
de conservación, mantenimiento y limpieza; y 

⮚ Debe retirar el mobiliario del espacio público después del horario utilizado. 
e) El concesionario deberá pagar y contratar por su cuenta y costa todos los 

servicios que le sean necesarios para el desarrollo de sus actividades, citándose 
de manera enunciativa los de limpieza, agua, energía eléctrica, e Internet; 

f) El concesionario deberá de conservar y mantener en buen estado el espacio 
público objeto de la concesión;  

g) Se obliga al concesionario a cumplir con los requisitos para licencia, que para tal 
efecto establece la Dirección de Padrón y Licencias; y 

h) La concesión materia del presente decreto, no podrá ser objeto en todo o en 
parte, de subconcesión, arrendamiento, comodato, gravamen o cualquier otro 
acto o contrato por virtud del cual, una persona distinta al concesionario goce de 
los derechos derivados de esta, sin la previa autorización del Ayuntamiento, 
mediante voto de la mayoría calificada de sus integrantes, de conformidad con 
los artículos 109 y 110 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 

 

Cuarto. Se instruye a la Tesorería, para que en el caso de tener pagos pendientes 

por cubrir al Municipio, por parte de la empresa GRUPO FRANALT, S.A. de C.V., se 
actualice el adeudo y reciba el pago correspondiente.  
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Quinto. Una vez materializado el contrato de concesión a que hace referencia el 

punto Primero, notifíquese a la Dirección de Patrimonio para que realice las 
anotaciones correspondientes en el Inventario de Bienes Municipales. 
 

Sexto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica, Secretario 

General y Tesorero, todos de este Ayuntamiento, a suscribir los documentos 
necesarios para el cabal cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero. Notifíquese personalmente el presente decreto, dentro de los 15 quince 
días hábiles siguientes a la publicación del mismo, al representante de la Sociedad 
Mercantil denominada GRUPO FRANALT, S.A. DE C.V., para los efectos legales a 
que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 13 de julio de 2022, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN CELEBRADO ENTRE ESTE MUNICIPIO Y 

LA EMPRESA INGREDION MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Secretario 

General del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 12 de julio de 2022, se aprobó el 

decreto municipal número D 18/29/22, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/1359/2019 de la Dirección 

de lo Jurídico Consultivo y a la iniciativa, para la renovación del 

contrato de concesión con INGREDION MÉXICO, S.A. de C.V., que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la suscripción de la prórroga del Contrato de Concesión 

celebrado entre este Municipio y la empresa INGREDION MÉXICO, S.A de C.V., de 
fecha 26 veintiséis de noviembre de 2014 dos mil catorce. 
 
De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36 fracción VIII, 94 fracción VIII, 103, 
104 párrafo segundo y 107 al 111 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Municipal del Estado de Jalisco; se aprueba prorrogar la concesión por el término de 
la presente administración, de las vialidades de la calle Naranjo, con una superficie 
de 2,328.64 M2 dos mil trescientos veintiocho punto sesenta y cuatro metros 
cuadrados)y la calle Durazno, con una superficie de 1,114.71 M2 mil ciento catorce 
punto setenta y un metros cuadrados, en el tramo comprendido entre la calle Paraíso 
y Avenida Inglaterra en la colonia del Fresno del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
para uso de estacionamiento privado y tráfico interno. 
 

Segundo. La prórroga del contrato de concesión deberá cumplir con las siguientes 

condiciones:  
a) Que el objeto del contrato de concesión sea para el uso de estacionamiento 

privado y tráfico interno; 
b) Que la vigencia es a partir de 26 de noviembre de 2019 y concluye el 30 de 

septiembre del 2024; 
c) Dejando a salvo los derechos y obligaciones que se estipulan en el contrato de 

fecha 26 de noviembre de 2014, condicionado a que la empresa realice el pago 
del adeudo que presenta, previo a la firma del contrato de prórroga;  
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d) El concesionario debe pagar y contratar por su cuenta y costa todos los servicios 
que le sean necesarios para el desarrollo de sus actividades, citándose de 
manera enunciativa los de limpieza, agua, energía eléctrica, telefonía e Internet, 
etc.; 

e) El concesionario debe conservar y mantener en buen estado el espacio público 
objeto de la concesión; 

f) El uso que se le dará será para uso de estacionamiento privado y tráfico interno; 
por lo tanto, no podrá utilizarse para otros fines; y 

g) La concesión materia del presente decreto, no podrá ser objeto en todo o en 
parte, de subconcesión, arrendamiento, comodato, gravamen o cualquier otro 
acto o contrato por virtud del cual, una persona distinta al concesionario goce de 
los derechos derivados de esta, sin la previa autorización del Ayuntamiento, 
mediante voto de la mayoría calificada de sus integrantes, de conformidad con 
los artículos 109 y 110 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 

 

Tercero. Se instruye a la Tesorería para que actualice el adeudo y reciba el pago 

que la empresa INGREDION MÉXICO, S.A. de C.V. tiene pendiente por cubrir al 
Municipio. 
 

Cuarto. Se instruye a la Tesorería, para que remita a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo la actualización del adeudo que presenta la empresa INGREDION 
MÉXICO, S.A. de C.V., hasta antes de la firma del contrato de prórroga,  cantidad 
que deberá cubrirse previamente a la suscripción del mismo.  
 

Quinto. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que instrumente la 

prórroga del contrato de concesión, que se desprende del punto Primero de este 
decreto.  
 

Sexto. Una vez materializada la prórroga del contrato de concesión a que hace 

referencia el punto Primero, notifíquese a la Dirección de Administración para que 
realice las anotaciones correspondientes en el Inventario de Bienes Municipales.  
 

Séptimo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 

Síndica, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación necesaria para el 
cumplimiento del presente decreto.  
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. Este decreto cobrará vigencia el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Tercero. Notifíquese este decreto al representante legal de la empresa denominada 
INGREDION MÉXICO, S.A. de C.V., en un plazo no mayor a 15 quince días hábiles 
a partir de la aprobación del presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 13 de julio de 2022, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA DECLARATORIA DE RESCATE DE LOS 

LOCALES CONCESIONADOS QUE SE UBICAN EN EL SUBTERRÁNEO 

DE  “PLAZA GUADALAJARA”,  ASÍ  COMO  ABROGAR  EL  DECRETO  

D 13/19/22 
 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 12 de julio de 

2022, se aprobó el decreto municipal número D 18/30TER/22, relativo 

a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite, que tiene por 

objeto aprobar la declaratoria de rescate de los locales 

concesionados que se ubican en el subterráneo de “Plaza 

Guadalajara”, así como abrogar el decreto D 13/19/22, que concluyó 

en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la dispensa de trámite por utilidad pública, de conformidad al 
artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. Por razones de utilidad pública e interés público, el Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y autoriza la 
declaratoria de rescate de los locales concesionados que se ubican en el 
subterráneo de “Plaza Guadalajara”, y que se mencionan a continuación: 
 

 
Decreto 

Fecha de aprobación y publicación de 
Decreto 

Nombre del concesionario 
o concesionaria 

Local Expediente 

1 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Santos de Santiago Beatriz 24 495/2017 

2 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Huerta Hernández Teresa 192 405/2017 

3 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Pérez Castillo Paulino 7 360/2017 

4 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Correa Pedro José 10 338/2017 

5 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Gamero Hernández Estela 19 282/2017 
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6 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Carvajal Recendis Norma 20 286/2017 

7 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Luis Sofía Juana 23 336/2017 

8 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Carvajal Reséndiz Imelda 25 281/2017 

9 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
López Carvajal Axel Jonatán 26 342/2017 

10 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Benítez Ramírez Dalia Ruth 31 374/2017 

11 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Ruiz Gonzalez Carlos 
Salvador 

33 301/2017 

12 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

González Delgadillo Rosa 
María 

34 299/2017 

13 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Velázquez Hernández Ángel 38 310/2017 

14 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Fuentes González Saúl 
Israel 

40 359/2017 

15 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Velázquez Hernández Ángel 42 312/2017 

16 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Rodríguez Jiménez Ramón 44 361/2017 

17 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Rodríguez Magaña María 
Guadalupe 

47 406/2017 

18 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Porfirio Núñez Anita 48 370/2017 

19 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Arroyo González Martha 
Alicia 

50 382/2017 

20 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Cervantes Godínez Ana 
Luisa 

51 334/2017 

21 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Valadez Villalobos Raúl 53 293/2017 

22 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Valadez Villalobos Raúl 54 239/2017 

23 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Barbosa Chavarín María 
Elena 

57 330/2017 

24 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Villalobos Bonilla Remedios 59 381/2017 

25 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Velázquez Gómez Ernesto 61 319/2017 

26 D 53/25/17 Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y Barbosa Chavarín Francisco 66 351/2017 
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culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Javier 

27 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Arias Pacheco José Roberto 67 392/2017 

28 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Preciado López María 
Dolores 

68 331/2017 

29 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Mata Ortiz María Isabel 69 337/2017 

30 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Díaz Ávila Xanatah Osmara 70 348/2017 

31 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Reyes Bazán Macrina de la 
Paz 

73 284/2017 

32 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Castañeda Torres Olga 74 497/2017 

33 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Herrea Velázquez Domingo 75 333/2017 

34 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Gutiérrez Corpus Rosa Elvia 77 297/2017 

35 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

González Ruelas Martha 
Alicia 

80 298/2017 

36 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Gómez Oseguera Consuelo 81 290/2017 

37 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Guerrero Cipriano Pablo 82 393/2017 

38 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Reséndiz Zúñiga Evelia 83 288/2017 

39 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Villa Ochoa Saúl 86 369/2017 

40 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Carvajal Recendis José 87 327/2017 

41 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Ávila Martínez Martina 89 347/2017 

42 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Rodríguez Amanti Flavio 92 409/2017 

43 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Arroyo González Ricardo 94 350/2017 

44 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Gutiérrez Corpus José 95 344/2017 

45 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Raya Barrera Rafael 96 303/2017 

46 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 
Valadez Villalobos Jesús 100 401/2017 
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06 de marzo de 2017. 

47 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Rodríguez Chávez Marina 101 295/2017 

48 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Gutiérrez García Norma 
Leticia 

102 621/2017 

49 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Sandoval Galaviz David 111 364/2017 

50 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Godínez Vázquez María 
Luisa 

112 335/2017 

51 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Gallegos González Kimberly 117 307/2017 

52 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Velázquez Pérez Amalia 123 323/2017 

53 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Aguilar Nieto María de 
Lourdes 

126 292/2017 

54 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Soler García Juan 131 371/2017 

55 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Fuentes Solís Salvador 133 379/2017 

56 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Peralta María Isabel 134 498/2017 

57 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Arroyo Bocanegra Alexandro 138 354/2017 

58 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Sandoval Galaviz David 141 363/2017 

59 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Sandoval Galaviz David 142 365/2017 

60 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Ramírez Esquivel Francisco 
Javier 

144 372/2017 

61 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Tirado Zambrano Luis 145 294/2017 

62 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Tirado Zambrano Luis 146 294/2017 

63 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Casas Solís Teresa 150 362/2017 

64 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Nieto Velázquez Leobigildo 152 343/2017 

65 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Jáuregui Gómez Leticia 153 324/2017 

66 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Guerrero García Monserrat 
Elizabeth 

159 326/2017 
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67 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Partida González Salvador 161 296/2017 

68 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
J. Jesús Carvajal Recendis 163 287/2017 

69 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Loy Barajas José 164 329/2017 

70 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Ventura Guardado Nayeli 
Jazmín 

168 345/2017 

71 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Duarte Loredo Dolores 171 391/2017 

72 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Dávalos Anton Ángel Hugo 173 321/2017 

73 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Preciado Flores Rubén/Celia 
Lopez Zepeda Contrato 

177 340/2017 

74 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Méndez Martínez Margarita 185 386/2017 

75 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Carvajal Recendis Mayra 189 289/2017 

76 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Delgado Castro Teresa 190 375/2017 

77 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Ventura Concepción Juana 194 318/2017 

78 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Sandoval García María 
Guadalupe 

195 496/2017 

79 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Corona Díaz Jesús 199 306/2017 

80 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Gutiérrez Álvarez María 201 376/2017 

81 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Zamarrón Flores María 
Felicitas 

203 317/2017 

82 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Jiménez Gil José Luis 209 499/2017 

83 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Carvajal Reséndiz Elvia 210 322/2017 

84 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Gutiérrez Álvarez María 211 314/2017 

85 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Gutiérrez Álvarez María 212 315/2017 

86 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Gutiérrez Álvarez María del 
Carmen 

213 377/2017 

87 D 53/25/17 Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y Magaña Jiménez Abel 214 353/2017 



14 
 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Edmundo 

88 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Magaña Ortiz María Reyes 216 399/2017 

89 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Ávila Pérez Martha Alicia 226 407/2017 

90 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Garza Mota David 231 408/2017 

91 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Rivera Pantoja Eliazer 236 400/2017 

92 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Pérez Rodríguez Prudencia 239 283/2017 

93 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Mondragón Mora María Inés 240 352/2017 

94 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

López Rodríguez María de la 
Luz 

242 394/2017 

95 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Vázquez Méndez José Raúl 243 367/2017 

96 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Guerrero Cipriano Virginia 244 383/2017 

97 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Gamboa Reyes Miguel 245 328/2017 

98 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Salazar Ramírez Josefina 247 395/2017 

99 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Zermeño Flores Ángela 248 320/2017 

100 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Montes Tapia Micaela 249 285/2017 

101 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Barbosa Chavarín José Cruz 250 291/2017 

102 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Gallardo Martínez Félix 
Eduardo 

251 358/2017 

103 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Patricio Francisco José Juan 254 384/2017 

104 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Valadez Villalobos María del 
Carmen 

255 355/2017 

105 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Actualmente vacante de 
conformidad con el A 

59/14/17 
256 302/2017 

106 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Martínez Hernández 
Francisco 

257 403/2017 

107 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 
Valadez Villalobos María del 

Carmen 
258 380/2017 
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06 de marzo de 2017. 

108 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Flores Carvajal Roberto Uriel 262 346/2017 

109 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Gómez Corona Moisés 266 404/2017 

110 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Duarte Loredo Guadalupe 270 389/2017 

111 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Villa Zamarrón Saúl 274 279/2017 

112 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Preciado López Rubén 
Alejandro 

276 341/2017 

113 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Ibarra Morales Ezequiel 277 280/2017 

114 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Duarte Pérez Jorge Pascual 283 388/2017 

115 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Loredo Flores Carmela 284 390/2017 

116 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Arroyo González Beatriz 286 402/2017 

117 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Estrada Fuentes Silvia 287 332/2017 

118 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Sosa Estrada Delia Mireya 290 309/2017 

119 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Velázquez Hernández Silvia 298 311/2017 

120 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Villa Ochoa Fermín 307 373/2017 

121 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Mata Ortiz María Isabel 308 410/2017 

122 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Gómez Jaime Tomasa 310 349/2017 

123 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Zarate Padilla José 
Alejandro 

314 305/2017 

124 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Santos Carrillo Jaime 317 308/2017 

125 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Cipriano González Ángel 318 492/2017 

126 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 
Cabañas Nava Jaime 320 378/2017 

127 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Contreras Godoy María de 
Lourdes 

321 493/2017 
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128 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Ocegueda Castellanos Ma. 
Carmen 

330 357/2017 

129 D 53/25/17 
Aprobación: Celebrada el día 1 de marzo y 

culminada el 2 de marzo de 2017, Publicación: 

06 de marzo de 2017. 

Valadez Villalobos María del 
Carmen 

17 380/2017 

130 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Enrique López Granados 1 1158/2017 

131 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Pedro Chávez 285 1314/2017 

132 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Víctor Santos Corpus 5 1193/2017 

133 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

María Elena Rodríguez 
Magaña 

22 1192/2017 

134 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Rosa María Hernández 
López 

71 1336/2017 

135 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Karla Alejandra Díaz Ávila 99 1343/2017 

136 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Tavita Vázquez Palafox 107 1345/2017 

137 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Eduardo Sayula González 127 1337/2017 

138 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

María Isabel Peralta 135 1170/2017 

139 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Ignacio Ricardo López 
Peralta 

136 1171/2017 

140 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

María Guadalupe Hernández 
Ibarra 

165 1291/2017 

141 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Tomas Medina Navarro 188 1177/2017 

142 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Olga Castañeda Torres 202 1344/2017 

143 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

María Antonieta Martínez 
García 

208 1179/2017 

144 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Maura Andrea Mendoza 
Rodríguez 

218 1341/2017 

145 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Bernardino Andres Patricio 227 1180/2017 

146 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Imelda Jáuregui Gómez 263 1340/2017 

147 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

José Gutiérrez Sánchez 264 1295/2017 

148 D 74/87/17 Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de Olga Castañeda Torres 282 1290/2017 
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2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

149 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Javier Torres Mendoza 293 1339/2017 

150 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Jessica Yadira Torres 
Jáuregui 

297 1338/2017 

151 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Doroteo Velázquez García 312 1289/2017 

152 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Francisco Javier Muñoz 
Monsiváis 

322 1184/2017 

153 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Raúl Valadez Esparza 331 1285/2017 

154 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

Mario Alejandro Hernández 
Rodríguez 

334 1188/2017 

155 D 74/87/17 
Aprobación: iniciada el día 15 de septiembre de 

2017 y concluida el día 18 de septiembre de 
2017, Publicación: 20 de septiembre de 2017. 

María Guadalupe Rodríguez 
Magaña 

335 1189/2017 

156 D 97/43/18 
Aprobación: 14 de agosto de 2018, 
Publicación: 15 de agosto de 2018. 

J. Felix Machain Sandoval 184 1315/2017 

157 D 97/43/18 
Aprobación: 14 de agosto de 2018, 
Publicación: 15 de agosto de 2018. 

Agundis Salazar Graciela 315 425/2017 

158 D 97/43/18 
Aprobación: 14 de agosto de 2018, 
Publicación: 15 de agosto de 2018. 

Agundis Salazar Graciela 316 425/2017 

159 D 97/43/18 
Aprobación: 14 de agosto de 2018, 
Publicación: 15 de agosto de 2018. 

J. Felix Machain Sandoval 193 1315/2017 

160 D 97/43/18 
Aprobación: 14 de agosto de 2018, 
Publicación: 15 de agosto de 2018. 

J. Felix Machain Sandoval 309 1315/2017 

161 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Nario Bonilla María 
Guadalupe 

122 941/2019 

162 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Orozco Jiménez Jonathan 
Benjamín 

174 1063/2019 

163 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Torres Rosa Isela 176 1025/2019 

164 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Rodríguez Martínez Irma 
Guadalupe 

197 1158/2019 

165 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

González Aceves Salvador 215 1099/2019 

166 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

González Ramírez Astrid 
María Elena 

261 1073/2019 

167 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Euan Sierra Ana Sunem 103 1303/2019 

168 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Carbajal Ortiz Jorge 
Alejandro 

104 1217/2019 

169 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Velarde Aguilar Nayeli 
Esmeralda 

106 1014/2019 

170 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

González Resendiz José 
Juan 

108 1404/2019 

171 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Díaz Moreno Adelina 109 1319/2019 

172 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Ramírez Gómez José David 11 1054/2019 

173 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Montoya Delgado Antonio 
Daniel 

110 1392/2019 

174 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Enciso Villalobos Alejandra 113 923/2019 
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175 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

González López Pablo 114 928/2019 

176 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Díaz García María De 
Lourdes 

115 929/2019 

177 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Santillán Olvera María 
Leticia 

116 933/2019 

178 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Cuevas Moreno Eduardo 12 1380/2019 

179 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Antunez Almanza San Juana 
Rosalia 

120 937/2019 

180 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Cortes García José Manuel 121 939/2019 

181 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Santos Sustaita Angel 124 1017/2019 

182 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Ponce Contreras Marina 
María Del Socorro 

128 949/2019 

183 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Tamayo Guzmán Víctor 
Armando 

130 956/2019 

184 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Costilla Pérez José Ricardo 132 961/2019 

185 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Cordero Estrada Arturo 137 1081/2019 

186 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Alcaraz Ávila Luis Antonio 14 1026/2019 

187 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Iñiguez Medina Carlos 
Alfonso 

147 1008/2019 

188 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Briseño Azano Seiji Rogelio 148 996/2019 

189 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Álvarez Brambila María 
Elena 

149 943/2019 

190 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Mora Avalos Marco Antonio 151 967/2019 

191 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Franco Carrera Erika 156 979/2019 

192 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Velasco Asencio Claudia 
Angélica 

157 1085/2019 

193 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Ríos Álvarez Josué 166 1214/2019 

194 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Ávila Gutiérrez Karen 172 1016/2019 

195 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Sánchez Castillo Ángel 178 1270/2019 

196 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Díaz Ávila Jorge Alberto 180 1113/2019 

197 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Prado Martínez Elba 181 1347/2019 

198 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Prado Martínez Cesar 182 1340/2019 

199 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Rodríguez Sosa Luz 191 1213/2019 

200 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Mera Yoguez Alejandro 198 994/2019 

201 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Ramírez Zaragoza Abel 2 1042/2019 

202 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Sánchez Cisneros Paola 200 1221/2019 

203 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Herrera Guerrero Rebeca 
Saret 

204 1030/2019 

204 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Barba Álvarez Raquel 21 1324/2019 
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205 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Cruz Bernal Juan Carlos 217 940/2019 

206 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

López Nuño Velia Estela 219 998/2019 

207 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Isiordia Villarreal Alma Delia 221 954/2019 

208 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Pinto Pichardo Luz María 222 997/2019 

209 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Moreno Ma Guadalupe 225 950/2019 

210 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Gómez Muñoz Martha 
Verónica 

232 1190/2019 

211 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Nuño Ángeles María Elena 234 989/2019 

212 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Muñoz Romero Rosa María 
De Lourdes 

235 1050/2019 

213 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Vega Alcala Christian 
Alejandro 

237 1234/2019 

214 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Martínez Ladron De 
Guevara Salvador 

241 1341/2019 

215 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Aguayo López Angelica 
María 

246 1367/2019 

216 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Ponce Iglesias Jorge 
Alejandro 

252 1243/2019 

217 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

García Cortez José Alfredo 253 992/2019 

218 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Medina Nabel Leticia 259 993/2019 

219 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Ochoa Chavoya Luis Misael 260 990/2019 

220 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Maldonado Hernández 
Roberto 

265 1195/2019 

221 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Valdivia Martínez Martha 27 1345/2019 

222 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Díaz Del Castillo Guzmán 
Berenice 

278 1342/2019 

223 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Briseño Ayala María 
Eugenia 

28 1411/2019 

224 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Rivera Ceron Eunice 
Soledad 

280 934/2019 

225 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Zavalaza Pulido Norma 
Lizeth 

281 1366/2019 

226 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Navarrete Rodríguez María 
Elizabeth 

288 957/2019 

227 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

González Sánchez José 
Liberato 

289 975/2019 

228 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

García Calleja Ana María De 
La Luz 

29 1171/2019 

229 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Vidrio Martin Maricela 292 926/2019 

230 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Trujillo Moreno Miriam 295 1011/2019 

231 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Navarro Gil Teresita Del 
Niño Jesús 

30 1199/2019 

232 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Rodríguez Vergara José 
Eduardo 

300 1186/2019 

233 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Rodríguez Orozco Javier 301 1084/2019 

234 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Guerrero Cruz Martha Elva 302 1194/2019 



20 
 

235 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Alvarado Roque Sandra 
Cristina 

303 1205/2019 

236 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Barajas Castillo Teresa 306 1005/2019 

237 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Medina Navarro Francisco 311 1138/2019 

238 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Navarro Sahagun Gerardo 32 1164/2019 

239 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Vaca Pérez Cecilia 323 1470/2019 

240 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Flores Ibarra Catalina 325 1296/2019 

241 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Aguilar Pompa Raul Gerardo 326 1001/2019 

242 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

López Carranza Juan José 333 1006/2019 

243 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Muñoz Rodríguez Daniel 4 1147/2019 

244 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

González Torres Francisco 
Javier 

41 959/2019 

245 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Valenzuela Becerra Leslie 43 1163/2019 

246 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Nicolas Renteria Belen 
Marianne 

6 1159/2019 

247 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Sepulveda Alcaraz Lina 63 1437/2019 

248 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Barbosa Chavarin Francisco 
Javier 

65 1191/2019 

249 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Díaz Ávila Xanatah Osmara 72 1114/2019 

250 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Godínez Mejía María 
Josefina 

76 1304/2019 

251 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Medina Gutiérrez Miroslava 
Liliana 

79 1369/2019 

252 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

García Carranza María De 
Lourdes Donaji 

8 1175/2019 

253 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Quevedo Flores Luis 
Francisco 

85 1382/2019 

254 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Ávila Martínez Martina 88 1157/2019 

255 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Cárdenas Aranda Lizbeth 90 1394/2019 

256 D 48/29BIS/20 
Aprobación: 21 de febrero de 2020. 
Publicación: 28 de febrero de 2020. 

Avalos Yañez Sergio Luis 91 1407/2019 

257 D 76/20/21 
Aprobación: 28 de mayo de 2021. Publicación: 

04 de junio de 2021. 
Ricardo Arroyo Bocanegra 129 

387/2017 y su 
acumulado 
111/2020 

258 D 07/13/21 
Aprobación: 15 de diciembre de 2021. 
Publicación: 16 de diciembre de 2021. 

Jorge Pascual Duarte 78 1164/2017 

259 D 07/13/21 
Aprobación: 15 de diciembre de 2021. 
Publicación: 16 de diciembre de 2021. 

Jorge Pascual Duarte 140 1172/2017 

260 D 07/13/21 
Aprobación: 15 de diciembre de 2021. 
Publicación: 16 de diciembre de 2021. 

Jáuregui Gómez Leticia 179 325/2017 

261 6 D 51/29/20 
Aprobación: 12 junio 2020 

Publicación: 18 de junio de 2020 
Mega Toilet, S.A. de C.V. s/n s/n 

 

Tercero. A partir de la entrada en vigor del presente decreto quedan extinguidas y 

sin efectos las concesiones a que refiere el punto que antecede. A este fin, el 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, instruye a la 
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Dirección de Mercados para que en colaboración de la Sindicatura realice las 
notificaciones respectivas, mismas que podrán ser efectuadas a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto. 
 

Cuarto. Se autoriza a la Dirección de Obras Públicas para que inicie con los 

trabajos de intervención de los locales ubicados en el subterráneo de “Plaza 
Guadalajara”, una vez que suceda lo establecido en el punto sexto del presente 
decreto. 
 

Quinto. A partir de la entrada en vigor de la presente declaratoria los bienes 

inmuebles materia de la concesión ingresan de pleno derecho al patrimonio del 
Municipio, así como los bienes, equipo e instalaciones destinadas directa o 
indirectamente a los fines de la concesión. 
 

Sexto. De conformidad a lo establecido en el artículo 116 de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, autoriza al concesionario a 
retirar y disponer de los bienes, mercancías, productos, equipos e instalaciones de 
su propiedad afectos a la concesión. Para tal efecto, se les concede un plazo de 5 
cinco días naturales, contados a partir de la fecha de la notificación de la presente 
Declaratoria.  
 
Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se hubiera 
realizado el retiro de los de los bienes, mercancías, productos, equipos e 
instalaciones de su propiedad afectos a la concesión, la Dirección de Mercados en 
coordinación con la Dirección de Inspección y Vigilancia, procederán a desocupar los 
locales concesionados para tomar posesión de los mimos, debiendo resguardar todo 
los bienes muebles, mercancías, productos y cualquier otro objeto que se encuentre 
en ellos, levantando acta circunstanciada en donde se asentará el inventario 
correspondiente. Las personas referidas en el punto Segundo de este decreto 
tendrán un término de 15 quince días naturales para acudir a la Dirección de 
Inspección y Vigilancia a reclamar los bienes referidos, en caso de que transcurra 
dicho plazo sin que se realice formal reclamo por persona legitimada, la Dirección de 
Inspección y Vigilancia procederá conforme lo establece el Reglamento para el 
Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en 
el Municipio de Guadalajara. 
 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en los artículos 115 primer párrafo y 

117 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, la indemnización se determinará conforme a las bases generales siguientes: 
1. El monto se calculará con base en las mejoras efectuadas al local concesionado; 
2. La solicitud de indemnización deberá ser presentada ante la Dirección de 

Mercados y deberá contener los datos de la concesión, el giro, así como 
domicilio para recibir notificaciones, número telefónico y correo electrónico, 
debiendo acompañar las facturas que acrediten dichas inversiones, así como la 
autorización o licencia emitida por la autoridad competente;  
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3. La documentación antes referida, deberá presentarse dentro del plazo de 10 
diez días naturales, contados a partir de la fecha de la notificación de la presente 
Declaratoria;  
Una vez integrado el expediente, la Dirección de Mercados lo remitirá a la 
Dirección de Obras Públicas para que de conformidad a sus conocimientos en la 
materia verifique si efectivamente los materiales contemplados en las facturas 
fueron destinados a las mejoras de los locales y conforme a ello realice la 
cuantificación correspondiente, por lo que el monto únicamente se calculará con 
base en el valor de las obras legalmente autorizadas.  
Hecho lo anterior se enviará de nueva cuenta el expediente con la cuantificación 
correspondiente a la Dirección de Mercados para que proceda a notificar a los 
solicitantes; y 

4. Para efectos de la determinación del monto de la indemnización no se 
considerará en ningún caso, el valor intrínseco de los bienes cuya concesión se 
rescata. 

 

Octavo. La indemnización a que se refiere el punto de decreto anterior se cubrirá a 

las personas referidas en el punto Segundo de este decreto o a quienes acrediten 
tener la representación legal suficiente siempre que: 
a) El contrato de concesión se encuentre debidamente suscrito; 
b) Acrediten haber explotado el bien concesionado cuando menos hasta antes de 

la suspensión de actividades por las obras relativas a la construcción de la Línea 
3 del Tren Eléctrico Urbano; y 

c) Se encuentren al corriente en el pago del mantenimiento hasta antes de la 
suspensión de actividades por las obras relativas a la construcción de la Línea 3 
del Tren Eléctrico Urbano. 

 

Noveno. Las personas referidas en el punto Segundo de este decreto o quienes 

acrediten tener la representación legal tendrán un término de 10 diez días naturales 
para manifestar ante la Dirección de Mercados su inconformidad con el monto de la 
indemnización determinada por la Dirección de Obras Públicas, una vez transcurrido 
dicho plazo sin que se haya realizado manifestación alguna la indemnización tendrá 
el carácter de definitivo. 
 
La Dirección de Mercados deberá informar a la Tesorería los montos de las 
indemnizaciones que adquieran el carácter de definitivo, para que esta pueda prever 
el pago. 
 

Décimo. La forma de pago de la indemnización que debe efectuarse a las 

personas referidas en el punto Segundo de este decreto o quienes acrediten tener la 
representación legal, será determinada por la Tesorería, de acuerdo a la suficiencia 
presupuestal. 
 

Décimo Primero. Se instruye a la Tesorería, para que de conformidad a sus 

atribuciones, realice los movimientos presupuestales necesarios para la erogación 
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del recurso necesario para cubrir las indemnizaciones que se autorizan del 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2022. 
 
Asimismo, se instruye a la Tesorería a que, mediante las gestiones que estime 
necesarias, realice las acciones pertinentes para la cancelación de todos los 
procedimientos jurídicos y administrativos relacionados con estimaciones y 
requerimientos de pago de derechos y contribuciones que se hayan generado 
respecto a los expedientes enlistados en el punto Segundo del presente decreto. 
 

Décimo Segundo. Se aprueba abrogar el decreto municipal número D 13/19/22 

aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 7 de abril de 2022, y 
publicado en la Gaceta Municipal de Guadalajara Suplemento. Tomo II. Ejemplar 16. 
Segunda Sección. Año 105 del día 7 de abril de 2022, mediante el cual se autorizó el 
inicio de los trabajos de intervención de los locales ubicados en el subterráneo de 
“Plaza Guadalajara”, con la finalidad de reactivar el referido espacio. 
 

Décimo Tercero. Se instruye al “Comité para la Reactivación y Funcionamiento 

de Plaza Guadalajara”, para que dentro de un término de 60 sesenta días naturales 
contados a partir de la publicación del presente decreto en la Gaceta Municipal, 
remita al Pleno del Ayuntamiento para su aprobación la propuesta de lineamientos 
para la asignación de los locales comerciales de “Plaza Guadalajara”, los cuales 
deberán de garantizar que aquellas personas que tenían su concesión en regla 
cuenten con un local dentro del nuevo proyecto de “Plaza Guadalajara”. 
 

Décimo Cuarto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, 

Jalisco, faculta al Presidente Municipal, a la Síndica y al Tesorero para que en el 
orden de sus atribuciones suscriban la documentación necesaria para el 
cumplimiento del presente decreto. 
 

Décimo Quinto. Notifíquese el presente decreto a la Presidencia Municipal, a la  

Sindicatura, a la Tesorería y a las Direcciones de Mercados, de Obras Públicas, de 
lo Jurídico Consultivo y de Inspección y Vigilancia, para su conocimiento y para el 
debido cumplimiento del presente decreto. 
 

Décimo Sexto. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que 

realice las acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente 
decreto. 
 

 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. El punto de decreto Décimo Segundo únicamente quedará vigente para 
que el “Comité para la Reactivación y Funcionamiento de Plaza Guadalajara”, pueda 
continuar con los siguientes trabajos: 
I. La formulación de la propuesta de los lineamientos para la asignación de los 

locales comerciales de “Plaza Guadalajara”;  
II. Vigilar que las personas que tengan su concesión en regla se les garantice el 

uso de algún local comercial en el nuevo proyecto de “Plaza Guadalajara”; y 
III. Vigilar la entrega material y formal de los locales asignados. Para todos los 

demás supuestos surtirá los efectos correspondientes a partir del día siguiente 
de su publicación. 

 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 13 de julio de 2022, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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